
                                                                                              
NUEVA OPORTUNIDAD DE BECA PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 

La Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres y la Fundación Fraternidad Medellín anuncian la apertura de una 
nueva convocatoria de becas de posgrado para el primer semestre de 2026. Esta colaboración busca ampliar 
las oportunidades educativas y apoyar a más colombianos en su formación avanzada. 

A lo largo de esta alianza, 86 jóvenes del departamento de Antioquia han accedido a becas de posgrado, la 
mayoría de ellos docentes y servidores públicos de distintos municipios. Este esfuerzo conjunto ha fortalecido 
la educación regional, impulsando a líderes con vocación social que desean prepararse para generar impacto 
positivo en sus comunidades. 

La Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres trabaja desde su misión de promover el acceso a la educación de 
posgrado entre colombianos de bajos recursos. Gracias a sus alianzas con universidades del país, ha otorgado 
637 becas, de las cuales 546 ya han culminado con éxito sus estudios, aportando nuevos conocimientos y 
capacidades a sus entornos profesionales y sociales. 

Por su lado, la Fundación Fraternidad Medellín ha entregado más de 5143 becas hasta noviembre de 2025, 
enfocándose en el desarrollo integral de jóvenes egresados de los municipios donde tiene presencia. Su labor 
ha facilitado el acceso tanto a educación superior como a programas de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano. 

La Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres será la encargada de coordinar la convocatoria, el proceso de 
selección y el acompañamiento de los becarios, siguiendo sus lineamientos internos. Para participar, los 
candidatos deberán contar con admisión previa en alguno de los programas y universidades señalados más 
adelante. 

Si desea aplicar para iniciar sus estudios en el primer semestre de 2026, puede escribir a 
fundacionjpgc@gmail.com para recibir información detallada sobre los requisitos y condiciones de la beca. 

Por favor tener en cuenta las siguientes condiciones para postularse: 

• Ser Directivo Docente o Docente en los municipios apoyados por Fraternidad Medellín (El 
aspirante debe tener entre 25 y 45 años). Ver anexo Municipios Fraternidad. 

• El aspirante debe tener mínimo 1 año de residente en el municipio y llevar al menos 1 año de 
nombramiento o temporalidad en la IE y si es seleccionado para asignarle la beca, debe 
permanecer el mismo tiempo tanto en el municipio como en la IE, en uso de esta. 

• Ser servidor público de alguno de los municipios en los que Fraternidad Medellín hace presencia. 
(El aspirante debe tener entre 25 y 40 años). 

• Ser un joven líder con deseos de estudiar una maestría que aporte al desarrollo de su municipio. Aplica 



                                                                                              
solo para jóvenes que vivan en alguno de los 26 municipios apoyados por la Fraternidad y que 
hayan sido egresados de una de las instituciones educativas públicas de dichos municipios. (El 
aspirante no puede ser mayor de 40 años). 

• Tener mínimo 2 años de experiencia laboral. 
• No poseer en el momento de solicitar la beca, un título de nivel igual o superior al de los estudios 

para los que se pide la beca. 
• Se debe diseñar e implementar un proyecto (trabajo de grado) que beneficie a la institución 

educativa, al territorio al cual sirve o a la comunidad a la que pertenece, a la luz de los 
conocimientos que se adquieren durante el programa de estudios de la maestría. 

• La beca incluye el pago de 50% del valor de la matrícula académica de la maestría ya que la 
Fundación Juan Pablo Gutiérrez y la Fundación Fraternidad Medellín asumen este valor y las 
universidades, y el estudiante (en algunas universidades) deben asumir otro porcentaje. (Ver 
cuadros adjuntos). 

• El estudiante deberá realizar un reintegro de un porcentaje de los recursos entregados para 
realizar sus estudios al año de haberse graduado. (Ver cuadro adjunto). 

• La beca será renovada semestralmente si el estudiante obtiene un promedio mínimo de 4.0 y no 
pierde materias. En caso de no cumplir con estos requisitos, deberá reintegrar los recursos 
entregados por la Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres. 
 

Universidades y maestrías Elegibles: 

1. Universidad CES 

 
1. Maestría en Salud Mental 
2. Maestría en Neurodesarrollo y aprendizaje 

 
APORTES PARA BECA 

 
FUNDACIÓN JPGC 

 
FUNDACIÓN FRATERNIDAD 

DE MEDELLÍN 

 
UNIVERSIDAD CES 

REINTEGRO ESTUDIANTES 
SOBRE 

APORTE DE FUNDACIÓN 
JPGC 

25% 25% 50% 25% 

 

   2. Universidad Eafit  

1. Maestría en Gobierno y Políticas Públicas 
2. Maestría en Economía Aplicada 
3. Maestría en Gerencia de Empresas Sociales para la Innovación Social y el Desarrollo Local 
4. Maestría en Biociencias 
5. Maestría en Ciencias de los Datos y Analítica 
6. Maestría en Estudios del Comportamiento 
7. Maestría en Literatura 
8. Maestría en Desarrollo Humano Organizacional 
9. Maestría en Desarrollo Humano Organizacional-Virtual 
10. Maestría en Gerencia de la Innovación y el Conocimiento 
11. Maestría en Sostenibilidad 



                                                                                                               
 

APORTES PARA BECA 

FUNDACIÓN JPGC FUNDACIÓN FRATERNIDAD 
DE MEDELLÍN 

UNIVERSIDAD 
EAFIT 

REINTEGRO ESTUDIANTES SOBRE 
APORTE DE FUNDACIÓN JPGC 

25% 25% 50% 25% 

 

 

3. Instituto Tecnológico Metropolitano de Medellín-ITM 
 

1. Maestría en Estudios de Ciencias, Tecnología, Sociedad e Innovación-Presencial 
2. Maestría en Estudios de Ciencias, Tecnología, Sociedad e Innovación-Virtual 
3. Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica, Cooperación y Desarrollo Regional 
4. Maestría en Gestión de Organizaciones 
5. Maestría en Ciencias: Innovación en Educación 
6. Maestría en Desarrollo Sostenible 
7. Maestría en Seguridad Informática 

 
APORTES PARA BECA 

 
FUNDACIÓN JPGC FUNDACIÓN 

FRATERNIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
ITM 

 
ESTUDIANTE 

REINTEGRO 
ESTUDIANTES 

SOBRE APORTE DE 
FUNDACIÓN JPGC 

25% 25% 20% 30% 20% 

4. Universidad Minuto de Dios- (Rectoría Antioquia-COA Bello y Rectoría Chocó-COA, 
Rectoría Virtual) 

 
1. Maestría en Educación inclusiva e intercultural (virtual) 
2. Maestría Psicología de las organizaciones y del trabajo (virtual) 
3. Maestría Gerencia instituciones educativas (virtual) 
4. Maestría Gestión de la tecnología educativa (virtual) 
5. Maestría Transformación digital (virtual) 
6. Maestría en Educación (presencial) 
7. Maestría en Gerencia Social (presencial) 

 

 

APORTES PARA BECA 

 
FUNDACIÓN 

JPGC 

 
FUNDACIÓN 

FRATERNIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
 
UNIMINUTO 

 
 

ESTUDIANTE 

REINTEGRO 
ESTUDIANTES 

SOBRE 
APORTE DE 

FUNDACIÓN JPGC 

25% 25% 25% 25% 15% 



                                                                                                               
Los aspirantes deberán consultar directamente con cada universidad las fechas de admisión 
de los programas de maestría mencionados anteriormente. Una vez cuenten con la carta de 
aceptación, podrán iniciar su postulación ante la Fundación Juan Pablo Gutiérrez Cáceres, 
teniendo en cuenta los siguientes pasos y plazos: 

1. Enviar toda la documentación requerida en un único archivo PDF al correo: 
fundacionjpgc@gmail.com. 

La postulación debe incluir: 

o El formulario de aplicación diligenciado, disponible en: 
https://fundacionjpgc.org/formulario-de-aplicacion/ 

o Los documentos adicionales especificados en el mismo enlace (hoja de vida, 
calificaciones del pregrado, certificaciones y dos ensayos). 

La Fundación recibirá postulaciones hasta el jueves 11 de diciembre a las 12:00 del día. 
Para resolver dudas o solicitar información adicional, los interesados pueden escribir a 
fundacionjpgc@gmail.com. 

https://fundacionjpgc.org/formulario-de-aplicacion/

